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REALES DECRETOS

Vengo en concederlo el ingreso en lit Sección de Re·
serva del Estado Mayor del Ejército; con el empleo da
General de brigada.

Dado en Palacio á diez y ocho de enero de mil ocho
ciontos novonta y tros.

MARíA CRISTINA

MARíA ORI8TINA

MARíA CRISTINA

Elllinietro de la. GUBXIl.,

JOSÉ LÓPEZ DOM1NGUEZ

MARíA (JR,ISTINA

El. MiJilisiro de la @fllelll'lt,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

En consideración á los servicios y cirC'UDBtancias del
auditor general de ejército personal, y auditor de guerra
de distrito efectivo, número dos de la escala de esta clase,
Don Juan Chinchilla y Díez de Oñate, y con arregl<:>
á lo dispuesto en el artículo octa,vo de la ley de diez y
nueve de julio de mil ochocientos ochenta y nueve, en
nombre de :Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propllmits.d~rMinistro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo'd.é::Minístros, al em
pleo efectivo de Auditor general de Ejerci~o, coÍl. la &nti
güedad de veintinueve de diciembre'úli.irrio, en'la vacan
te producida, 'por pase á situación de s]..lp'emun1era'rio, de
Don Andrés García y Gómez de la ~erna.

Dado en Palacio á diez y ocho de enero de mil ocho·
cientos noventa y tres.

El Ministro de la GUI!?rIl.,

JOSÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

En consideración tÍ lo solicitado por el coronel de
Caballería, Don Carlos López Ayl1ón y Villerías, y
con arreglo á lo dispuesto en la ley de ocho de mayo de
mil ochocientos noventa, en nombre de Mi Augusto Hijo
el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en oon.cederle el ingreso en la Sección de Re
serva del Estado MaYQr General del Ejército, con el em
pleo de General de brigada.

Dado Eiln Palacio á diez y ocho de enero de milocha
ciento~ noventa y tres.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Allon
so Xill, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar del castillo de
San Fernando de l!iguerl:s, al general de bTigada Don
Manuel Borja y Hoyos, que actualmente desempeña
igual cargo en la provincia de)aén.

Dado en Palacio á diez y ocho de enero de mil ocho
cientos noventa y tr61l.

El :M:lui~trode la GUirra,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

En consideración á lo solicitado por 01 coronel de
Artillería, Don Julio Andreu Biembengut y Hernán
dez, y con arreglo á lo dispuesto on la ley de ocho de
mayo de mil ochocientos noventa, en nombro de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Ali01'lsO XIII, y como Reina
Re"ente del Reino,

Servicios del auditor gene¡'al de ejército personal, y.auditor (l~ ,
guen'a de distrito efectivo, D. Juan Ohinchilla y Diez de Oilate.

Nació el día 26 de enero de 1834, yen 6 de ju1iode 1871
le fué concedido el ingreso en el Ouerpo Juddico Militar
con el empleo de auditor de guerra de segunda clase, te·'
niendo en cuenta sus especiales circunstancias, y buenos ser
vicios, entre los cuales deben mencionarse en el orden mi·
litar los que prestó como auditor interino de la división
expedicionaria it México desde octubre de 1861 hasta enero
de 1862.
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MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA

En consideración á los servicios y circunst.ancias del
intendente de división Don Antonio de las Peilas y
Bretón, en noubre de Mi Augusto Hijo el ReyDon Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

VenO'o en concederle, á propuesta del Ministro de lab _ . .

Guerra la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de-, ,
signada para premIar servicios especiales. .

Dado en Palacio á diez y ocho de enero de mIl ocho
cientos 110vent.'l, y tres.

En consideración á los servicios y circunstancias del
general do brigada Don Wenceslao Cifuentes y Díaz,
en nombro de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII;
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro di la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y ocho de enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

El Mlnlstro do 1.. Quena,

Joslt LÓPEZ DO}líNGUEZ

El Mlnlst~ode la Guerra.,

JOSÉ Lóp:¡¡;z DOM[NGUEZ

:El MInlstro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOlI[NGVEZ

El Minilltro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOlIÍNGUEZ

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada Don Juan Barranco y Vértiz, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina Regente del ;?eino, ,

V¡mgo en cónpeg.erle, á WOPlWsta itel Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
s~ada para premiar seryicios eI1pecieJes.

Dado en Palacio á diez y ocho de enero d~ mil ocho
cIentos noventa y tre¡=¡o

Con arreglo á 10 que determina el articulo cU!1rto del
r6f1.l decreto de dos de mayo de mil ochocientos setenta y

. seis, á propuesta del Ministro de la Guerr?-, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, en nOIDb¡;.~ de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Rein{),

Véngo en autorizar el arriendo por el Ests..dp,· con des
tino al Gobierno militar de Lél'ida, de los locales que para
este efecto ha ofrecido en la caf?a nÚmel'Q cuarenta y cin
co de la calle Mayor de dicha ciudad, el representante del
Cabildo Catedral de la misma, por término de seis años y
precio de cinco mil setecientas cincuenta pesetas en cada
uno; debiendo sujetarse este arriendo, que empezará á
contarse desdo primero da noviembre de mil ochocientos
noventf" y <1os, á las demás condiciones estipulac1as en el
oportuno oxpedian te.

Dado en Palacio á diez y ocho do enero do mil ooLo
cientos noventa y tres.MARíA CRISTINA

En nombre de IvIi Augusto Hijo el Rey Don Alfan·
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director Subinspector de Sanidad
Militar dtll' distrito de Andalucía, al inspector médico de
sGgunda clase' Don Joaquín Plá y Pujolá. .

Dado en Palacio á diez y ocho de enero de mil ocho·
cie+ltoa noventa y tres.

En nombre- d0 lB Augusto Hijo el Rey Don Alfon~

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo én nombrar auditor de la Capitanía General

de Andalucía, al auditor general de ejército Don Juan
G.hi1:iQhilla y Diez de Oñate.

D~doe~ Ralacio á diez y ocho de enero de mil ocho
ci~.n¡nr~u.ta y ttas.

ll:l ldlnittro de lit Guerra,

Josj LÓPEZ DOKfNGUEZ

~lílnLitr\l. d\lla.. a¡le¡;~"

J osm LÓPEZ DOMíNGUF§,

P~r real orden de 26 de octubre de dicho año 1871, se
dispuso que quedara con el empleo de fiscal de guerra de
tercera clase, disfrutando como personal el de auditor de
guerra de segunda clase.

Permaneció en situación de reemplazo hasta que, en fe
brero de 1874, se le destinó á las inmediatas órdenes del Ge·
neral en Jefe del ejército del Nortf.l, para que éste lo em
please en la forma que fuera más conveniente, encontrán·
dose en el ataque de las posiciones defendidas por los cal"
listas en San Pedro Abanto, los dias 25, 26 Y 27 de marzo.
Por el mérito que entonces contrajo fué recompensado con
el empleo personal de auditor gen~ralde ejército, pasando
en abril.siguiente á ejercer el cargo de secretario general de
la Presidencia del Consejo de Ministros.

Volvió á quedar en situación de reemplazo en enero de
1875, siendo promovido, por antigüedad, al empleo efectivo
de auditor de guerra de segunda clase en febrero de 1876,
con destino al 2.0 cuerpo d!,!l ~jé+cito de la Derecha en el
Norte.

Quedó después de reemplazo, y ascendido en septiembre
de 1880 al empleo de teniente auditor de guerra de primera
clase, obiuTo colocación en la Capitania General de Anda
lu$.

Con eJ fin de desempeñar el cargo de diputado á Cortes,
para el que fué elegido, se le concedió el pase á reemplazo
en septiembre de 1881,y en octubre alcanzó, por antigüedad,
el empleo de auditor de guerra de distrito.

Desde noviembre de 1886 desempeñó el cargo de audio
tal' de guerra de la Capitanía General de Galicia hasta que,
en marzo de 1887, quedó de reemplazo, situación en que
continúa.

Antes de su ingreso en el Cuerpo Jurídi~o 1I,Jilitar sirvió
varios de¡tinoB de la Administración civil, entre ellos el de
magistrado de las audiencias de Sevilla, Burgos y Cáceres.

Lu.enta 21 años y ti mese3 de efectivos servicios, y se ha
lla en posesión d~ las condecoraciones siguientes:

Cruz de Isabel la Católica.
. firan(:ruz ¡je la,misma Orden.
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MARíA CRISTINA

pondientes de remate dichos materiales por falta de licio
tadores.

Dado en Palacio á diez Yocho de enero de mil o<.'ho
cientos noventa y tres.

El Ministro de 111. ttuimlt,

JOSÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

MARíA CRISTINA

Con arreglo á lo que determina la üxcepci6n octava
del artículo sexto dol real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Minis-

Con arreglo á lo que determina la excepción sexta del
artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero d')
mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad con el
dictamen emitido por el Conseje Supremo de Guerra y
Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augus
to Hijo el Rey DDn Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en autorizar la ejecuci6n, por sistema directo,
del servicio de trallsportes militares en la costa Sur de la
I'Sla de Cuba, duraut.e~lllfío económico de 1892-93,
y sancionar, en su consecuencia, el contrato celebrado
para realizar dicho servicio con la casa «Menéndez y
Compañía», á los precios eiltipulados al efecto, y en vir
tud de disposición del Capitán general de la referida isla.

Dado en Pa~acio .á diez y ocho de enero de mil ocho
ciontos l).oventa y tres.

El mnistro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DO:MíNGt.'I<lZ

El Minietro de 111. GUllrra,

JOSÉ LÓPEZ DO.MÍNGUEZ

MARíA CRISTINA

Con 8rreglo á lo que determina la excepclOn octava
del articulo sexto del real decreto de veintbiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra~ y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, en nombro de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino~

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
las losas, piedras de sHleria, para mampostería y hormi·
~ón, cal~s, cementos, yeso, arena, ladrillos, tejas, piza.
rras, maderas, hierros y zinc que sean necesarios durante
los años económicos dp 1892-93 á 1895-96, ambos inclu·
sive, en las obras á cargo de la Comandancia de Ingenie
ros de la Coruña, con sujeción á las condiciones y dentro
de los precios limites que rigieron en las dos subastas
consecutivas que S0 han celebrado, y en las cuales que·
daron pendientes de remate dichos materiales por falta
de licitadores.

Dado en;Palacio á diez y ocho de enero de mil ocho·
cientos noventa y tres.

];1 M:lnulro de la GueJl'&,

JOSÉ LÓPBZ DOMíKGURZ

MARíA CRISTll'fA
1II1 :Ministro de la GU6!'rll.,

JOSH LÓPEZ DOMíNGUEZ

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, en nombre do Mi Augusto Hijo el Rey Don
AHonso XIII, y como Reina Regente delReino,

Vengo en autorizar la compra, por gesti6n directa, de
las maderas, ladrillos, tejas, baldosas, baldosines, arena,
cementos, cales, yesos, piedras de· sillería y para mamo
postería que sean necesarios durante el actual año econ6
mico en las obras á cargo de la Comandancia de Inse
nioros de Jaca, con sujeción á las condiciones y dentro de
los precios lílUÍtes que rigieron en las dos subastas canse·
cutivas que se han celebrado, y on las oualos quedaron

MARÍA ORISTINA

Con arreglo á lo que determina el artículo cuarto del
real decreto de dos de mayo do mil ochocientos sotentn, y
sois, á propuesta del Ministro do la Guerra, y do acuerdo
con el Consejo de Ministros, en nombre do Mi Augusto
Hijo 01 Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regento
del Reino,

Vengo en autorizar el arriendo por el Estado, con des
tino al Hospital militar de San Sebastián, de la casa de
nominada San Bartolomé, que D. Jerónimo Ieeta posée
en las afueras de dicha plaza, y del odificio que, adosado
á aquélla, ofrece construir con igual objeto; todo por el
término de diez años y prccio ele seis mil posotas en c;'1da
uno; debiendo sujetarse además este arriendo á las COll

diciones estipuladas en 01 expediente incoado al e~cto.
Dado en Palacio á diez y ocho de enero de mil OCDO

cientos noventa y tres.

Con arreglo á lo que deterlUÍna la excepción octava
del articulo sexto del real decreto de vointisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Comejo de
Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XITI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, do
las cales, yeso, cementos, arona, ladrillos, baldosp.s, tejas
y pizarras que SDan necesarias durante los años económi
cos de 1892-93 á 1895-96, ambos inclusive, en las obras
que, á cargo de la Comandancia de Ingonieros de Lérida,
se verifiquen en esta plaza y la de Seo de Urge1, con su
jeción á las condiciones y dentro de los precios limites
que rigieron en las dos subastas consecutivas que se han
celebrado, y en las cuales quedaron dichos materiales·
pendientes de re~nate por falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez y 09ho de (mero de mil ocho·
ciento!! noventa y tres.
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tras, ~ní nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfan.
so Xill, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
las cales, arenas, ladrillos, baldosas, baldosines, tejas, ce
mentos, piedras, maderas, viguetas de hierro y columnas
de fundición que sean necesarios durante un año pam
las obras á cargo do la Comandancia de Ingenieros de
Granada, con sujeción á las condiciones y dentro de los
precios límites que rigieron en la última de las dos subas
tas consecutivas que se han celebrado, y en las cuales
quedaron pendientes de remate dichos materiales por fal
ta de licitadores.

Dado on Palacio á diez y ocho de onero do mil ocho
cientos n.oventa y tres.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

...;..o_S±

REALES ORDENES

CLASIFICACIONES

4. a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito fecha 13
del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el
ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, á los jefes
de la ermala activa del arma de Infantería comprendidos en
la siguiente rclación, que principia con D. Camilo Lasala
Goitia y termina con:J. Federico Navazo Ruiz, por reunir las
condiciones que determina el arli. 6.° del reglamento de cla
sificadones, aprobado por l'eal decreto de 24 de mayo de
1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1893.

LÓPEZ Do.ufNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Infanteria.

Relaci6n que se cita

Tenientes coroneles

D. Camilo Lasal~ Goitia.
» Julio Romaguera Ochoa.
:t Constantino Hernáncl.ez Rodríguez
» Adolfo Cortijo Díaz.
» José Camprubi Escudero.
:t Antonio Núñez de Prado y1vlentaberry.
» Celestino Unanua Arostegui.
lt Dámaso Bcrenguer BenimelL

Coma.ndantes

D. Francisco Bisbal Cordón.
:t Baldomero Torres Samaniego,
» J sime Puig Rius.
» Fernando Somoano Castillo.
» Cayetano Cardero Bosingault.
» Eduard. Cappa Grajale3.

D. Eduardo Moreno Esteller.
» Eduardo Diez CansecQ YGarrote.
» Francisco Martin Arrúe.
:/) Federico Navazo Ruiz.

Madrid 17 de onero do 1893.

LÓPEZ D01IfNG"VEZ

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. romitió á este Ministerio con su escrito fecha 13
del mes actual, el Rey (q. D. g.), y en su nombre)a Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para
el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, á los je
fes de In. escala acliiva del arma de Infantería comprendidos
en la siguiente relación, que principia con D. José. Marina
Vega y termina con D. Francisco Mariínez Rodas, por reunir
las condiciones que determina el arli. 6.° del reglamento de
clasificaciones, aprobado por real decreto de 24 de mayo de
1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor President@ de la Junta Supinor· Consultiva de Guerra.
Señor Inspector general de Infantería.

Relación que se cUa

Tenientes coroneles

D. José Marina Vega.
» José Gutiérrez González.
" Fernando Gobantes Nieto.
~ Enrique Llorente Ferrando.
» Enrique Gallego Escudero.
:t José de Santa Pau Martínez.
:t Enrique Mariné y Fernández de Castro.
» Eduardo Gasque é Iparra.
» Ricmdo Hugnet del Villar.
» Cipriano Alba Rodríguez.
:t Sebastian ValV'erde Cano.
» Juan Hedíger Olivar.
» Juan Sanz Alberti.
11 Ramón Argüellos. Pie:lra.
» Alejandro Rodríguez y Valcárcel Esquivel.
» José Gurcía Junceda y Mesanza.
» Federico Triana Ortiguera.
» Jacinto Martinez Daban.
» Antonio Pujol dol Villar.
:t Juan Hernández Ferrer.
» Anacleto Ibáñez Hijazo.
) Timoteo Orozco Troneoso.
» Ulpiano Sánchez Echevarr_ia.
» Pío A. de Pazos Vela-Hidalgo.

Coma.ndantes

D. Juan Serrano Ferrer.
») Tomás Urabayen López de Arauja.
» Francisco Martinez Rodas.

Madrid 17 de enero de 1893.

LÓPEZ DOllIfNGBEZ---_......._...--



LÓPEZ DOMfNQUEZ

de San HermenegUdo comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. Pedro González Montero y termi
na con D. Antonio Lozano Gámiz.

De real orden lo digo á V. E. palla su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholi afios. Ma
drid 17 de enero de 1893.

CRUOES
3.a SECCIÓN

Ci,·cltl!w. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su
[)romo de Guerra. y Marina, con fecha 4 del mes actual, ma
~ifiesta á este Ministerio haber sido incluidos en las res
pectivas escalas de llspirantes á pensión, desde 1.0 de octu-
1re á fin de diciembre últimos, los caballeros de la Orden 1 Señor...

R::laci6n q1:le se cita
• f I t

Antigfiedad

Clases Armas y CuerpOI Situaliión Empleos :r;-OMBRES

-

1875
188~

1884
1884
1884

1884
1866
1879
1883
1860
1890
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1884
1884
1884
1883
1882
1882
1882
1892
1892
1891
1866
1892

1892
1892
1879
1884
1884
1878
1882
1883
188~

187(i
1892
1892

1." novbre .
16 febrero ..
20 mayo .
31 marzo •••
17 agosto •..

20 abril .....
21 junio•••.
ll) ídem ....
13 sepbre••.
27 agosto ••.
30 enero •••.
4 agosto .

13 jnlio ..
13 ídem .
27 marzo .•.
1.0 abril ....
13 julio...•.
12 sepbre ••.

6 idem .•••
17 junio ..
7 julio .

19 ídem ..
18 abril ..•.
29 enero •••.
10 agosto •••
SO junio ••..
30 sepbre .•.
26 mayo-, ...
27 agosto •••

9 sepbre ...
30 junio
16 ídem ••.•
9 sepbl'e .••
6 novbre.••

29 sepbre•.•
20 dicbre ...
8 oct.ubre ••

13 sepbre ..•
1.' agosto ••.
12 sepbre •••

(3 julio.....

Dia Mes' Año

--
8 junio .... 1891

1.0 sepbre ••• 1870

27 julio..... 1884
16 febrero " 1882
13 agosto ••• 1884
18 enero •••• 1883
18 marzo.... 1882
11 agosto ••• 1884

) Antonio Jirnénez l\léndez.•••.
» Juan Rivera Herva.••..•.•••
» José Blanco Torres. : • " •.••.
» :Manuel Alvarez González ••••
) Juan Atienza Cuartero••...••
)' Angel Sandoyal y Sánchez

Prieto ..•.•.•...•..•.••.•
) Senén Caveda Zarracino.••• "
» Antonio Fernández Garda .•.
» Cristóbal Alonso Palenzuela..
» Manuel Fernández Falcón .•••
» José MusIera :Miranda •••••••
» Luis Muñoz Vargas.•..• _, .•.
» Valentín Bartolomé Martinez.
» Rafael Bouvier Pellechá..•••.
» Pedro Martínez Gurde .
» Andrés González Muñoz.••••.
» Pelayo Llanes Tabern.•••••.•
:. José Caballero Torralvo ......
) Luciano Marín Gal'cia ...••••
» José Emíquez Rodríguez..•••
» Fedel'ico Plaza M:>tzón ..•.••.
» Juan TudeIa L6pez •••••.••••
» Juan Carranza Echevarria ••.
» Pascual Pineda Llorca ... _•.•
» Marcial Sánchez Barcáiztegui.
j Federico }\fonl€ón Garcia .•••
» Rafael Loste Mateo ...•••••••
» Tomás Pietas Rivera ..
» Alejandro Ory García., ••••••

) Enrique Bardé Labrós•••••• ,
» Andrés Mayal Bazo .
» Ricardo Rada Martinez.••.•..
» Teodoro Rubio DomÍnguez•••
» Benigno Enríquez de Caso •••
» Luis Castillo Avila ••• " ••••.
» Alejo FriJ,ile -Crego ••...••.•.
)) Lorenzo Lapl'esta Mufioz••••.
» José Bll,rraca Bneno.•..•••••.
» Rafael Miras Gómez••••..••.
» José Pedl'inaciy PérezValiente
» Antonio Lozano Gámiz.•••.•.

@apitán .•.••.••••••••••
Comandante .••••••••••.
Capitán ..••.••••.•.•••,.
i'eniente coronel. •.•••..
Corond ..•.. ' ••......••
Contramaestre nlayor de

2. a clase •••••.••.••••
Comandante ..•••.•••••.
Otro ..
Primer teniente ••.. , ••••
Otro.•.••.•••..••••••.•
Teniente Coronel. .••.••.

Gran Cruz.•• Estado Mayor Gral. Activo .••••••••••• General de Brigada••••. D. Pedro GOllzález Montero .••.•
Cruz .Ar:plada Retirado Teniente de Navío »AntonioJaramillo Contrera ..
Placa Artillería Idem Coronel " •• • Eduardo Garcia de Paredes

García.••..•.••••.•.••• , •
) Epifanio Seco Gutiérrez.••••.
» Ignacio Canlls Farreny•••••••
» José Cofiño Rodriguez •..••• ,
» Emilio Yaldés UIloa...•.••••
, Kicanor Picó y García Pego ••

Cruz.•••.••• Infantería••••••••• Reserva .••••••••..
Placa Caballería Activo .
Cruz Guardia Civil.. ldem ..
Placa.• , •••• Estado:M. de Plazas Idem .•..• " ••..
ldem . _••••• Caballería......... Idem " .••...••••.
CrU2\ ..•••• ,. ArDlada.•••••••..• Idenl •.•.•.•..•••

Placa. • • • • •• Infantería ResClva ...•..••••.
ldem ••••••• Idenl ....•• ' .•.•. ldelll ..•....••••. -
Cruz.. • • • • • Carabineros Activo•..•..•• , ~ •.
ldem ••••• " Idem • , •••••••••• , Idem ...•.••••.••.
Placa ••••••• Infantería.•••••••• Idem .••••••.••••.

Cruz ••.•.•. Idem ••.•••.•••.•• Retirado.......... Coronel .•••••.•..••••••
ldcm ••••••• Idem ••••.••••.••• Idem... • . • • • • • . •. Capitán •••••.•••••••.•.
Placa ••••••. Caballería ldero Comandante .
Cru2\-..•••••• Infantería......... Idem............. Otro.••••••••...••• '•.•.
Gran Cruz,.. Estado Mayor Gral. Reserva......... . General de Brigada.••••.
ldcm ••••••• ldcm ••.•••• ' ••••• Idero ••••••••••• " Otro.•••••.••••••..•...
Idero ldem .•••.••••••.. Idem •..•••••••••• Otro.••.•.•••.•.•••••..
ldem..•••••• Idem •••••••.••••• ·Idem ••.••••••••.. Otro.•.••..••••.•••..•.
ldem ••••••• Idenl •••••••••.••• Activo •••••••••••• Otro, .••.•.•.••. , •••.• ,
Iden¡ " " Idcro •.••.••••.••• Idem General de División••.••
ldem Idem Idem Cap. de Navío de l.a clase
Placa Caballería Idcm Coronel .
Idem ••••••• Infantería .•••• , ••• Idem ••.•••••••••. Teniente coroneL •••.. , .
Idem ••••••. Idem •••••••.••••• Idem .••.••• : ••.•. Comandante .••.••.•••..
Idem •. • • • •. ldem ••••••••••••• ldero ••.••.•.•.•• ' Coronel ••••••••••••.••.
Cruz ..••..•• Idero •••• , ••••••• , Idem............. Capitán ..•••.•••...•.•.
Idem•.••••'. Armada Retirado T. de Navío de l.a clase.
Idem. . • • • •. Infantería Activo •.•.••• ,.... Primer teniente .
Gran Cruz.•. Armada•.••....••. lclero .•••••••• , ••. Capitán de Navío de l. a
Idem •••• '" Estado Mayor Gral. Idem............. General de Brigada•.••••
ldem ••••••• Idem .•••••••••••• Idem ..•.•••....•. Otro.•...•••..••..•.•..
Cruz Guardia. Civil. ••• Retirado Comandante .
Gran (!Jruz Armada Activo Capitán de Navío de l.1t.
ldcm • . ••• •• Idem ••• " ••••••.• Idem.......... • •. Mariscal de Campo de Al"

tillería de la Armada .•
ldem .•.•••• EsÍfldo Mayor Gral. Idem ..••••..••••• General de Brigada .••.••
Placa ••••••• Guardia Ci'\7i1. .••. Retirado ••.••...•. Coronel ••••.•.•.•.••...
ldem ..••.•• Infanteria..•••.•.• Activo .•••.•••..•. Otro. " ••••.•.••.•.•••.
ldem ••••••• Idero •••.••.••.••. Reserva.••••••••.. Comandante •.••••••.•••
Cruz. • . • • • .. ldem ••••••••••••. Retirado .•••.•••.. Capitán ••..•.••••••••••
Idem ••.•.•• Ideln .•••••••••••. Activo ...••••••••• Primer teniente •••.•••.•
ldem ••••••• Guardia CiviL ...•• ldenl .••..••••••.. Capitán ••••••••••••••••
ldem .•••••• Ingenieros ••.•...• Idem .•••••.•••••• Comandante •••.•.••••••
Idp.m •••.. '. Armada.•••••.•.•. ldem ••.•.••.•.•.• Primer contramaestre•••
Gran Cruz ••. Estado Mayor Gral. Reserva........... General de Brigada.•••.•
ldem Idem Idem Otro .

Madrid 17 de enero de 18\33.
-.~

LÓPEZ DOMíNGUEZ

l

DESTINOS
1.e. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci0n mim.l.U)9
qUe V. E. dirigi') á este Ministorio en 29 de octubre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Heina Regente del Reino,

ha tenido á bien conceder el regreso a la Península á los
primeros tenientes de Infantería D. Manuol Arroyo Fernández,
D. Justo Blanco Pendas y D. José Patiño Rodríguez, en aten
ción aque han cumplido el tiempo tie obligatoria perma.
nencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuenci;, que
los citados oficiales seau baja definitiva en ese distrito y
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alta en la PBninsula en los términos reglamentarios, que-I
dando ti su llegada en situación de reemplazo en el punto
que elijan, ínterin obtienen colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demiÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectore5 generales de Infantería y Administración Mi
litar é Inspector de la Cija Geñeia1. aé mti'amár.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V _lB. dirigió á
este Ministerio, en 21 de diciembre próximo pasado, promo
vida por el soldado AnacÍeto Jiménez Cáceres, procedente del
batallón Cazadores de Alba de Tarines, en S-úpliéá de que
quede sin efecto su destino tí Cuba, y de volver nuevamente
al referido cuerpo, el Rey (q. D. g.), Yen sn nombre la Roi
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo sblici
tado por el recurrente, en vir~ud de lo qne previene la real
orden de 20 de julio de 1891 (C. L. núm. 291).

De la de S. M. lo digo á V. E. liara su coneciuüénto
y demás efeci;os. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1893.

LóPm DOMÍNGUEZ

Señor Inspector do la Gaja Gemr.l de Ultrámat".

Señores Capitanes generaleade ValéileÍa é :&la de "Cuba é Ins-
pector general de Infantéría. '

8.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 4 del
actual, cursando instancia de los primeros tenientes de Ar
tillería D. José Nougnés y Sáenz de Siíriía Maria, con destino
en el 13.° regImiento Montado, y D. Juan Valderrama y Mar
tínes. supernumerario sin sueldo en MorxtiUa (Córdoba),
afecto á la Zona militar núm. 30, en súplica de permutar
entre si de situación, el Rey (q. D. g.),y en su nombre la
Reina Regente del R-eino, ha tenido á. bien acceder á la pe
tición de 1013 interesados, en analogia con lo dispuesto en la
real orden de 22 de noviembre último (D. O. núm. 286),
concediendo igual gracia á los primeros ~eni:mtes de Inge·
nieros D. MigueÍ Quesada y Denis y D. Benito Bénito y Ortega.

Es, por. tanto, la voluntad de S. M., que el teniente
D. Juan Valderrama sea destinado al 13.0 regüulenfo Monta
do, y que el de igual clase D. Juan Nougués tome el número
que entre los supernumerarios ocupa aquél, para el caso de
Ber llamado al servicio activo,.con objeto de que no cause
perjuicio á otros tenientes que se hallen en dicha situación.

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
demás efectos. Dios guatde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Arágón y Granada é Inspec·
tor general de Administración Militar.,.

......-

INDEMNIZACIONES

7.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regento del Reino, ha tenido ;i bien aprobar y declar.ar in
demnÍzables con los beneficios que señalan los arte. 10 y 11
del vigente reglnmcnto, las comisiones do que dió V. E.
cuenta á este :Ministerio en su escrito de 30 de septiembre
próximo pasado, desempeliadafl, en dos ocasiones, por el
primer teniente de Infantería de ose distrito D. Juan Moya
Sánchez, el cual marchó de Grau á Lebak, con objeto do :w
tuar como juez instruc~or en la evacuación de 'varios iute·
rrogatorios.

De real orden lo digo á V. E. para lJU conocimiento
y demás efectos. Dios guardt ti. V. E. mUl~hos años. Ma·
drid 17 de enero de 1893.

LópÉZ DoiIiNcluEll

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

..-:so. __

LICENCIAS

7.& SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en lndocumen
.tada instancia promovida por el teniente coronel de Caba
nería del dis~rito de Filipinas, D. Juan García Celada Madri
gal, en la actualidad con licencia. por enfermo, en e~ta cor
te, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien concederlo dos meses de prórroga
por igual concepto á la expresada situación, con gooe de la
mitad del sueldo reglamentario, en razón al mal estado de
su salud, que acredita por meaio del correspoñd'iente certi-'
ficado de recoilOcimiento facultativo, segÚn previenen las
instrucCiones de 16 de marzo de iS85 (C. L. núm. 132).'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
yefectos consiguientes. Diol'! guarde á V. lD. mucholl
años. Madrid 17 enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán génernl de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generale/! de las Islas Filipinas y Cataluña,
Inspectores generales de Caballería y Administración Mi
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

----............41.....· "---

MATERIAL DE INGENIEROS

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 31
de diciembre próximo pasado, referente ál solar del cuartel
de San Agustin,en Jaén, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien disponer se proceda á la formación del anteproyecto,
con arreglo á las instrucciones dictada's en la real orden de
12 de febrero dól año último pi.u;/i un éúai:tel de ririi.lva pIán
ta en el cit ado wlar, lidaptándolo, en cuanto sea posible, á
la forma de éste.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de enoro de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUlJ,'Z

Señcr Inspector general de Ingenieros.

Señor Capitán general de Granada•
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0l1GANIZi:..C!6u

SUBSECRETARÍA

Excmo. SI'.: Como c0nsecuencÜi. ele lo quo urspone el
real decreto de esta fecha, por el qUB se reorganiza la Junta
Consultiva de Guerra, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que de·
jando de entender el Consejo que V. E. preside en los asun·
tos que le encomendó el real decreto de la Presidencia del
Consejo de Minilitros de SO de julio de 1892 (C. L. núm. 252),
así como también en los expedientes de pase á Inválidos, se
sirva V. E. disponer que se remita toda la documentación
relativa á estos asuntos, al Presidente de la Junta Consulti·
Va de Guerra.

Da real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. niuchos años. Madrid
18 de enero de 1893.

JORJE LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de lo que se dispone en
el arto 6.° del real decreto de esta fcchn, pOL' c1quc so reor·
ganiza la Junta Commltiva do Guerra, el Eey {q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que la Comisión espeeial que V. E. preside, creada
por real decreto de 27 de septiembre de 1890 (C. L. núme
ro 347), cese en sus trabajos yentregue, así 108 que estén
termimidos, como los que se encuentren en ejecución, ai Pre
sidente de la expresada Junta Consultiva, cuya corporación
queda encargada de continuarlos. Es asimismo la voluntad
de S. :M., que se den las gracias, en BU real nombre, á todos
los generales, jefes y oficiales que han prestado sus ~ervicios

en la Comisión especial qcie se disuelve.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demt\s efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. :Ma
drid 18 de enero de 1893.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Presidente de la Comisión Especial da Defensas del
Reino.

Señor InspeCltor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.),yensunombpelaReina
Regente del Reino, S9 ha servido disponer, como consecueE
cia de lo que preceptúa el arto 6. 0 dil real decreto de esta
fecha, por el que se reorganiza la Junta Consultiva de Gue
rra, y queda diFmelta la técnica de Artillería é Ingenieros,
creada por real decreto de 27 de agosto de 1892 (C. L. nú
lUero 283), que se entreguen todos los trabájos terminados
yen ejecución, tales como se encuentren, al President~ de
la mencionada Junta Consultiva, que queda encargada de
Continuarlos. Es a~ill1ismo la voluntad de S. M., que se den
las ~racias, en su r~al nombre, á todos los generales, jeres y
O:8.ciales que ltan prestado /liUS servicios en la Junta técnica
que se disuelve. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1893.

LÓPEZ DoufNGUEZ

Señor Inspector general de Artillería é Ingenieros.

Excmo. Sr.: :El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
11:1 Regente de:l Reino, hu tenido á bien disponer, como con.
t"'(;(i10J1CÍa de lo que preceptúa all'eal decreto de esta fecha
\itU' el. que se reorganiza la Junta Consultiva de Guerra y
queda disuelta la :Facultf~tiva de Administración Militar,
quo V. E. preside, que se entregue toda la documentación,
tanto despachada como en trámite, al Presidente de la meno
cionada Junta Consultiva, que queda encargada decontinual'
los trabajos antes confiados á la Facultativa. Es asimismo
la voluntad de S.M., que se den las gracias, en su real nomo
bre, á todos los que constituyan la Junta que se disuelve,
por el acierto con que han desempeñado I'lU/'! funciones.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y de
más efóctos. Dios guarde aV. E. muchos años. :Madrid
18 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMíHGUEZ

Señor Inspector general de Adm¡j¡ist~oiónltilitar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer,
como consecuencia de lo que preceptua el real decreto de
esta fecha, por el que se reorganiza la Junta Consúltiva de
Guerra y queda disuelta la Facultativa de Sanidad Militar,
que V. E. preside, que 86 entregue toda la-d.ocumentación,
tanto despachada como en trámite, al Presidente de la meno
cionada Junta. Consultiva, quequéda encarga.da de continuar
los trabajos antes confiados á la Facultativa. Es asimismo
la voluntad de S. M., que 8e den las gracias; en su real nom
bre, á todos los que constituyen la Junta que se disuelve,
por el acierto con qúe han desempeñado SUB funciones.

De real orden lo digo á V. E. para BU conócimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1893.

LÓPEZ DoMÍNGUllIZ

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombré lá Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, como conse·
cuencia de lo que preceptúa el arto ({o del real decreto de
esta fecha, por el que se reorganiza la Junta Consultiva de.
Guena y queda disuelta la dé Estado Mayor, que se entre
guen todos los trabajos terminados y pendientes, tales como
se encuentren, al Presidente de la mencionada Junta Gon"
Bultiva, que queda encargada de su continuación. Es"asimis
mo la voluntad de S. M., que se den las gracias, en su real
nombre, á todos los generales, jefes y oficiales que han preso
tado sus servicios en lli Junta de Estado Mayor que se di
suelve.

De real orden lo digo áV. E. para su conocim-ien~oy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos altos. :Ma
drid 18 de enero de 18~S.

LÓPEZ DO:MÍNGul!1i

Señor General Subsecretario deest~" Ministerio, Presidente
de la Juntá del Cuerpo de Estado :&Iayor.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, se ha servido disponer, como conse
cuencia del real decreto de esta fecha, relativo á la Junta
Consultiva de Guerra, que la documenta.ción de la Oentral
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de Transportes Militares, que V. E. preside, y que fué crea
da por real decreto de 24 de marzo de 1891, sea remitida á
su nuevo Presidente, que as el de la cuarta sp,cción de la ci·
tada Junta Consultiva; debiendo cesar en los cargos de vo
cales y secretario los generales, jefes y oficiales que hoy la
constituyen, á los que se ha de reemplazar con personal
de aquélla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1893.

LÓPE¿ })OMÍNGUEZ

Señor General Subsecretario de este Ministerio, Presidente
de la Junta Central de Transportes Militares.

- .-
PENSIONES

6.& SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, coniormándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de diciem·
bre último, ha tenido á bien conceder á D.a Joaqnina Andn
yo y Esca1ante, de estado viuda, la pensión anual de 273'75
pesetas, que le corresponde con arreglo al real decreto de las
Cortes de 28 de ociPubre de 1811, puesto que su hijo Pedro
Capote Anduyo y otros tres hermanos de éste fueron mache
teados por los insurrectos de esa isla, ejerciendo el cargo de
prácticos de las tropas; la cual penaron se abonará á la in
teresada, por las cajas de esaAntilla, desde e12 de diciembre
de 1889, fecha de su instancia en solicitud del beneficio, ~e
gún lo dispuesto en la real orden de 10 de diciembre de
1890 (D. O. núm. 277), é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de enero de 1893. .

LÓPEZ DOMÍNEHJEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de diciembre
último, ha wnido á bien conceder á Josefa Alba Gómez, viu
da de JuanVázquez Borrego, soldado retirado, que fué, de
esa plaza, la pensión de media ración de Africa, equivalente
á 7'50 pesetas mensuales, y la mitad por Navidad de cada
año en concepto de aguinaldo, á que tiene derecho con arre·
glo á la real orden de 20 de agosto de 1878; debiendo abo
nársele la susodicha pensión, por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Cádiz, desde el 22 de diciflmbra de 1890,
fecha desde la cual reside sin interrupción en esa plaza, é
ínterin conserve su actual estado y residencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Comandante general de Ceuta.

'Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

- ..

RECOMPENSAS

t. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que dirigió á este
Ministerio, con fecha 10 de diciembre de 1891, el capitán de
Infantería, D. Luis Berir.án de Lís y Espona, en solicitud de
que se le conceda el empleo de comandante en permuta de
la cruz de María Cristina, que le fué otorgada en recompen
sa de los servicios que prestó y herida que recibió en el
asalto y toma de Oua el 20 de Reptiembre de 1890, el Rey
(q. D. ?), y e~ su nombre la Reina Regente del Reino, no
ha temdo á bIen acceder á la gracia que solicita.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

eefior Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha 27 de septiembre del año
próximo pasado, cursando instáncia promovida PQr el mé
dico primero de Sanidad Militar, D. Ciriaco Sídrach de Car
dona, en Eolicitud de que se le conceda una recompensa por
los servicios que prestó en las operaciones de campañlt
p~acticadas sobre la Laguna de Lanao en 1871, el Rey (que
DIOS guardo), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. p&'a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUlIZ

Sefior Capitán general de las Islas Filipinas.

-+-
RESIDENCIA

10.& SECCrON

~xcmo. Sr.: En 'Vista del escrito que, con fecha 9 de
nOVIembre último, dirigió V. E. á este Ministerio, el Rey
(q. D. g.), Y en ~u nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo Informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, se ha servido confirmar la real orden
de 8 de jUllio de 1889, disponiendo que sea Trujillo la re
sidencia fija del comisario de guerra interventor de la
Sección de Caballos Sementales establecida en dicho punto,
una Tez que en el mismo tiene su destino el referido comi
3~ri~, y sin perjuicio de que, por serlo á la vez de la pro
VInCIa, pase á Cáceres los días señalados en la expresada
real orden y en los demás en que fuera necesaria su pre"en·
cia por exigencias del servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de enero dQ 1898.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Inspector general <le Administración Militar.•

-.. -.
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LÓF'EZ D OMiNGUEZ

Sefior Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Granada, Provincias Vascon
gadas, Castilla la Vieja, Valencia, Extremadura y Castilla
la Nueva é Inspector general de AdminiJtración Militar..... -

LóPEZ DOMfNQUEZ

Sofior Capitán general de laB Mas Filipinas.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

7.' ::SON I SUELDOS, IlA::E:E::~:lFIaAaIO!llES
Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia I Excmo.l9r.: EnvistadelapropuestaqueremitióV.E.

que V. E. cursó á este Ministerio, en 24 de octubre próximo ¡á este Ministerio, con fecha 19 de noviembre próximo pasa
pasado, promovida por el músico de tercera cllase del ro- 1 do, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
gimiento de línea de Manila núm. 74, Santos Cornelio Segu- , del Reino, se ha servido disponer que á los capitanes y pri
ro, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del 1meros tenientes de Infantería incluidos en la siguiente rela
Reino, ha tenido á bien conceder al recurrente el retiro ¡ ción, se les abonen, desde las fechas que en la misma se ex
que solicita; asignándole el haber provisional, que deherá, ¡ presan, las gratificaciones de efectividad que también se
percibir por las cajas de ese archipiélago donde desea fijar ! indican, según la situación en que so encuentren, al cual
su residencia, de 56'25 pesetas mensuales, que por sus años ! beneficio tienen derecho con arreglo ti la ley de 15 de julio
de servicio le corresponden con arreglo á la legislación vi. de 1891 (O. L. núm. 265). Al propio tiempo, S. M. Ee ha
gente para los de EU clase, ínterin el Oonsejo Supremo de dignado resolver que la relación que acompañaba á la real
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos orden. de 1.0 de junio del año anterior, por la que se conce
que} en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, dieron gratificaciones de efectividad á oficiales de la propia
con esta fecha, la expresada solicitud y los documentos á arma, se entienda rectificada en el sentido de que la Gonce
la misma unidos, referentes al interesado. sión de aquel beneficio al capitán D. Federico Guerra Ro·

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y máns, es desde 1. o de abril, y no desde 1.o de mayo como se
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- con8ignó en la expresada relación.
drid 17 de enero de 1893. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años; Ma
drid 17 de enero de 1893.

Belad6n !fue se cita

Empleos NOMBRES De~tino 6 situación actual
Gratificación

que se concede

Desde 1.0 de agosto de 1892

Capitán.••••.•.• D. Luis Heredia Saliguet .................... Regimiento de Sevilla .....••••••• De 6 años.

Desde 1.0 de noviembre de 1892

Oapitán.•.•••... D. Manuel López Pomares....••..•.•.•....•. Mayor del penal de Melilla.••..... ~
Otro•.•...••.... » Faustino Alvarez Llaneza y Villa ..•....•.. Regimiento de Afdca............. De 12 afios.
Otro•.•••..•••.. » Rafael Diaz Menchero .....•••.•••.•••••.. Zona militar de Avila núm. 83 ...•
Otro.....•...... ) Argimiro Feijó Oallejas .... , ............. Oazadores de Llerena ...•....••... ~D 6 N

1.er Teniente .... » Gregario Poveda Bahomonte .••••......••. !dem de Puerto Rico. . • . . . . • . • • . • e anos.

Desde el alta en la Península
para el cobro de haberes como regresado de Cuba

1.er Teniente..... D. José Rodríguez Oalva..................... Reemplazo en Aranjuez .....•..... De 12 años.

Madrid 17 de enero de 1893. LóPÉz DOMfNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la proptesta que remitió V. E.
tí este Ministerio con fecha 12 de noviem.bre próximo pasa
do, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer que á los capitane~ y prime.
ros tenientes de Infantería del ejército de Cuba, incluidos
en la siguiente relación, se les abone, desde las fechas que en
la misma se expresan, las gratificaciones de erectividad
que también se indican, según la situación en que se en·
cuentren¡ al cual beneficio tienen derecho con al'l'eglo á la

ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265) y real orden de
27 del mismo meAl del año último (O. L. núm. 239).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 17 de enero de 1893.

LÓPlllZ DOllLrnGUZ

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
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Desde l." C.c1 ,julio de 1392 ¡ I
Capitán D. Je~Úfl Arm()~to Pnz...........•.•. IIC(mÓ;ión activa )
Ot.ro " » llIunl1el Hanlüfl Cid.......•....••• Iden1 ..........•...........
Otro , .,. :'> Bnn:iago Gareía Delgado ildcm " .....•..•.•....
O~ro »JOl-·é C(lr(1ero Alvarez 1!tIOll 1
UulO »Jl'<'ÚS \'aIera Alval'('z ..••...•... I,1<1r'ln •••••••••••••••.••••••
0,1'0 , »Pedro Alznmora Tou!" ...•..•.••.. I ldenL .
Otro.......... l> JU8t1lliano Gnrcía Delgado iIUem .......••..•.•••.•..•.
Otro.......... > José Perul Arrieta...........•.... !ldom .
Otro....... . .. »Celestino Rubiera Pidal. ¡Idom.............•...•.•••
O JI' -, . '1 ¡tro.......... >, Ul:n ~opez ünrClU ••••••••••••• ,. ¡ (eui •••••••••••••••••••.••

Otro... . . . . . .• ~ Isidoro Rodriguez Baranana Ucm.....•..•.......• : .' ..
Otro.......... 'It José Guido S;;ntana ICuadro de reemplazo ..
Otro Emilio Baranda Cuadrado••...... !Idem .
Otro.......... »Atilano Gómez Royo lIdem ..
Otro..•...•.•. l> Juan Romagnern Oebon.........•. IIdem .
Otro.......... »Benito Vallespinosa Cisteré ..•...• ¡Comisión activa .
Otro........ •. ~ :Manuel Tejeiro Cabero IIdeill " " .•...
Otro , . . . . •. »liloy Moreira Espinosa 1ídem. . . . . . . • . . . . . .. . ...•.
Otro..... . . .•. ~ Antonio Gonzál3z Torrc«...•••.... I<lem............ . .
Otro... . . . . . .• »CarloR J ustiz Bottino.......••.... ldem •.................•...
Otro.......... »Jmm Tudela López , l.er bÓ:1. dd reg. Alfonso XIII
Otro.... •.••.. » Antonio Ordóñez Osorio ldem...•.........••.•.•...
Otro.......... > Enrique Brüalla GiL '" 2.0 ídem id .
Otro I » Juan Fernández Fernández ldem .....•.............•..
Otro -1 :t Gumerdndo PaEcual Gisbert Guerrilla número 6 afecta al

I.cr bón. del reg. Tarragona.
Otro...•..•... f 1i Lcopo}do Cento Esperanza , I l.er bón. del reg. Tarragona.. \
Otro....•.•. " »Fedel'leo PoE'sa Orilz.•........... , Idem ..........•.........•.
Otro... . . • . . .• »Mateo Arroyo Gutié.rr~z••......... I'~e~1. .•............•...... \De 12 aMs.
OtiO »Baldomero Lersundl Calvo t. ldem....••.......•..... (
Otro...•.•.••. »PedroTalavera Valiente Idem ,
Otro »I!ldalecioBa~bis f>áQchtz ld\)m ~•.•••. ~ •.••
Otro... . • • • . •. »Pedro González :;;ifontes.......•.•. ldem .....•......•.........
Otro.... .•... »Jot;quín Peds Soriano ......••.. 2. ,) íd. de la Habana .. " ••..
Otro...•• '..•. , :1> JOóé Tomás Ferret... ; ..........• lden1 ......•••..•..•..• ~ •. :
Otro........ •• »Angel Ozaeta Echarana..•.. : ldem.....................•
Otro... .•.•••. »Antonio Jordán B¡¡üs Brigada Disciplinada ....•.•
Otro... • • . • • •. »León Garda Herrero.•......•.... , [{egimiento de l.'5imancas .•..
Otro.. • . . • • • .. 11 José López Rozabal. . . . . . • . . . . . . •. Guerrilla Isabel la Católica ..
Otro....•.•.•• \ » José Escudero Rico..•.•...•.•.... Regimiento de Simancas. '.' .,
Otro.......... »Pedro Loperena Núñez .•. , •.•.... ldem•.•...•.•••..•.•..•••.
Otro.......... »Arturo Alomany Cabane8 ldem .
Otro... •• ••. •. Ji Eduardo Mijarcs Olias.. " " ., Idem de Tarragona .
Otro.......... > Francisco Bruna Sánchez ídem de Maria Cristina .
Otro.......... »Enrique Gil Cruz .........•••••.. ldem..•.••....•...........
0 ..1'0•••••••••• > Arturo Vega A.rteaga.•........... ldem ......•...•.•.•...•...
Otro "'. j) Rafael Mandillo Picbardo Idem .
Otro Ji Antonio Escanddl Pujol. ..•...... Orden Público ....•.......•.
Otro... • . • . . .. ») FnmciFco Rodríguez Sánchez Idcm .........•........•...
Otro » Cirilo :Minguillón Lecha ....•..... ldem .
Otro..•.... _.. »Félix Díaz Andina .•.... :--...•..•. Regto. Ieabella Católica, •..
Otro... . . .. . .. lt Carlos López López ldem...•..........•...•...
otro.. . . . . . . .. }) Benigno Cabrero Rodríguez .....•. ldem..................•...
Otro....•.... , }) !llanuel Ruiz A.danle.........•... , ldem .
Otro , »Luis Don1ínguez Gala ......•..... ,~dem....•.•.•••.••••.•••..
Otro »Juan Bautista Albert Cifré Idem ..
Otro 1> Gumersindo Ruiz RabanaL ldem .
Otro , »Trifón Esteban Alonso ldero ....•..•.........•....
Otro.......... ») Pedro María RioIdo l.er bón. reg. Alfonso XIII. .. \
Otro.......... }) Joeé Sequeira Ardif ldem .••....•......••.•.•.. \
Otro »Eustasio Pueyo Ull()qui 2. 0 ldem Id I
Otro » Viconte Gonz:ilez .Moro l.er idem id. de Tarragona .
Otro... .• . • . .. Ji Luis Bello Fernández Iden1- ..•............•••...
Otro }) José Gurda Martínez ......•....•. Reemplazo ........•.••.•.•.
Otro » José Bento Castro ........•.•.•... Comisión activa •.•.•.•..•.. De 6 años.
Otro.......... > CurIos Galisteo Brunenque•.•..•.• ldem ....•••.•.••.....•.•.. ,
Otro.......... »Domingo García Sanchez....•..•.. lden1 ..•.•••.••••••.•.•••..
Otro ».Juan Custillo Colas .•....•...•... ldem •.•.••....•.••••..•.•.
Otro... . . • . . .. »José Ruiz do Castro ....•••.....•• lden1 .•...•......••••••..••
Otro.... . .•• .. »Fernando Fornández &ntieteban •. Cmidro de reemplazo .
Otro.... •. •. .• »Manuel Carrasco GQnzttlez •••.•••. Comisión activa ••••••••••••

ObserYltciollcs

¡!
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Hasta su baja en
Cuba.

------- --._-----_.------------_.
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.... li',lt~ 150 ('(Jl!t:~·t.Ü~

Capitán •..... D. José :Mcra Gutiérrez " Cnnhióll nct,lv:' ...........• "
Otro.... ...•• , Ricardo Oyurzábal Bucclli ¡lkstinado ú in PcnínHÜa ..•• !
Otro.......... )Federico Ra hio Gurda Comisión activa i
Otro.. . . . . . • .. »li'rancil>eo de la Corte Pérez , ldem................ . ¡
Otro.•...•. '" '1> José Sáuchez Rah,asa ........•.... l~ogt?.de Ma~i<1. CristinH .
0;,1'0..... :. Juan Gureia Garcla..•........... , Conwnón IlcLIva .
Otro , . . .. ) Luis Robres Ciuardabraz:Js " .. , R. IIabarw " ¡
Otro.... . . ".!francit'co Duqne Molino, Comisión aetivu ', •
Otro.......... » Cosme Ortl;lOste Garda ........•.. ldom ¡De 6 anos.
Otro.. " ••.•. » Juan Condllles Balboa. . . . . . . . . . .. Iden1 :
Otro » José Cáceres l\1iña•....•..•....... Idero ...•.................. \
Otro.......... ) Alejandro Feijóo Calleja....•••••. Regto. de !\faria Cristina .•.•
Otro... . • •. ) José 1101'a1es Garcíll ...•.......•.. loem •.......•. " .
Otro.......... :t Maximino Meana :Marina......•.. Cotnisión activa .
Otro " »José Gómez del RosaL ....•.••... Regto. Isabel la Cutólica .
Obro... . •• • • .. »Juan Gareia Tejero.. . .. •. . [dero................ . ;
Otro :t Plácido Fernández Arnedo Idom: !
1.er Teniente .. »Agustín Costa Badín. ldMO: \
Otro »Ign~cio Es~e~eta Valiente [dom f
Otro.. . .. • . •.. »Jose Hurrultlner Castro ' ..• ldem .. , .•........... · .•.. ·1
Otro.......... ) Carlos Campos Ortiz.•....•...••. ldenl ....•........... ··••...
Otro.......... »Bonifacio Alcubilla Marina.•. " ... l.cr Mu. reg. Allonsa XIII..
Otro , ) Luis Albelda Balboa......•••.... ((lem ....••.••..•..........
Otro.. • • • . • . .. » Ignacio Vázquez Pérez. . . . . . . . . . .. ldelu .......••.•...........
Otro »Manuel Caatrillo Campillo relem .
Otro » José Rodríguez Calva.: •. : rdenl .

-"-~'i--

1

Otro :t Braulio Rodriguez Diaz 2.0 ídem id .
Otro.... . .••.. :t Rodrigo Gareia Diuz............•. luenl .
Otro » José Jiménez Garoia.....•....... Idem .
Otro.... .. ) Féliz Ortega Gouzález. .. . • . . . tdero ; .
Otro.......... ) Antonio Mercndo Ramos •.......•. Id0ffi .....•..•.............
Otro.... .•.•• » Fabián Riner Marquina •.••...... l.er Mu. regimielito de Cuba.
Otro....... ••. »Francisco Ramirez .Moreno , .•.. Idéni id. id. de Tarragona....
Otro »Pedro Valla Bielsa ,ldem••••.•••.•......••....
Otro.......... »Camilo Martin Montes: rdom .
Otro »Nicolás Pavía Romague 2.° ídem id...••..........
Otro... • . • . . .. ~ Zacarías 1\longe Vega.. • . . . • •• • . •. [deIn ....•..•....... ; ....• ·
Otro :. Bernabé Rodriguez López .....•.•. ldem ·
Otro.......... » Fulgencio Gurcia lnc1án ldem ~

Otro » Felipe Lamadrid Charcos ..•...•.. 1.er ídem íd...........•...
Otro... • »José Medina GOllzález " ., Comisión activa•......... , : .
Otro ~ Federico Monteverde Sedano ....•. ídem ·
Otro ~ Danial Pérez Malo Badillo rdem .
Otro :t Mariano Domingo Romero ....•... fdem ·
Otro.......... ~ Juan Rivera Montero Idem De 12 años.
Otro ) Flavián Gener Creus ~ [dem ..
Otro.......... ) Rafael BArcenas Mon1eón [dem .
Otro. ••.•••.• ) Luis Salazar Alvarez .. ' , Idem...•.......••.........
Otro..... . . ) Filomeno Alba Martin [dem , .
Otro..... »Ramón Rodrigu€,z de Rivera rclam ..
Otro 1 » Victoriano Zabala Muro..••...•... ldem ............•. ·...•....
Otro... .. . :t Mariano Lac1aUBtra Izuel Idem................ .. .
Otro.......... ) José Patiño Rodrigucz~ ldem : .
Otro, » Julio Raiz'de Diego ; ldcm .
Otro.......... :t Justo Blanco Pendas 2.° bÓn. regimiento Habana ..
Otro.. . • •• • • •. » Alfredo Infante Chacón ..•.•.•.... Agrllgado á Ingenieros .
Otro »Pedro Devesa Romero 2.° bem. regimiento Habana..
Otro... . • . • • .• »Rodrigo Peruyero ele la Pridn " [dem ..............•.......
Otro » Ramón Guirado CandO" ; ..•..... Ideulo ...............•.. · .
Otro 1 ) Froilán Peña ~Iozo........•..•... rdell•.....•...............
Otro l> Jerónimo Gómez Arroyo .....•..•. [clcm......•..•...•.•....•.
Otro.......... :. Jerónimo Burgos Tesoro .•.••..... ldem .
Otro.. . . . • . • .. »Miguel Salcedo González ........•. ldem ......•........•.....•
Otro.)..... . .• » Ricardo Leante Duque.....•...... Comisión activa .•..........
Otro.. . • . . • • •• » Marcelino Benet Caballero ••....•. 'Brigada Disciplinada•...•...
Otro.......... » José Vivar Pérez .......•......... Comisión aetha •.......•..•
Otro... .• •. . .. »Pascual Pineda Llorca lclem...•.•.....•....•...•.
Otro :. Francisco Hernández Espinosa rdem •....••••.•••.•.••....
Otro... • • •• • •• »Ramón Lafuente Arca •..•••....•. Idem .
Otro... • • . • • •• ) Miguel1vIur Vidal ••.•••••.•.••..• ldem ..••..............•.•.
Otro.). • • • • • •• ) Juan 1v!1l1picl'l Gen011le .....•.•.•.. ldcro .....••..•.••...••••..
Otro... •• • • • •• »1Iannel Garcia Sll.nchez ••••.••.•.• Idem ....•••••.•.....•..••.
Otro t.. »Francisco Amador Vega ldem , .
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Empleow KOMllRES Destino ó situación actunl Gratificación Observacionesqne se concede

1.or Teniente. D. Jesús Luque Alcalde ..•.••.....•. Regimiento de Maria Oristina.
Ono.......... > Antonio Escrich Lizaga:•......... Idem,..,L_ ................... '.1,

Otro.......... » Vicente Fernández Andrés ........ Idem1...........................
Otro.......... :. Rafael Roselló Aloy ..........•... ldem.....•........•••...•.
Otro.......... ~ Enrique Guardado Comís .•...•... ldom....•....•.••.••.....•
Otro.......... ) Antonio Rodri¡¡:uez Rivera ......... Idem.•....•....•••••.•.•..•
Otro.......... » Tomás Tejero Palacios............ ldem...•........•..•..•...
Otro.......... > Antonio Falceto Franco•...••.•..• ldom.•..••......•.•.••....
Otro.......... :. Juan Granell Belmonte ........•.. Orden Público..............
Otro.......... » Enriq.tle Mahy del Oastillo .••••..• Idem .......•......•....•..
Otro.......... :& Juan Barraj6n Villalón .... , .••••. ldem.•....••......••...•..
Otro.......... > Antonio Forrando Rubiny....••••• luem..•••••••......•...•.. De 12 año!.

Otro.......... :.> Dionisia González Martinez .•••.•.. llego \Th'lsabella Católica.•..
Otro.......... » José Suárez Fernández...•....•.•. ldem.•........•...•••.••. ,
Otro.......... » Antonio Bartroli Zaidin........... ldem..•.....••••..•••••••.
Otro•.••..•.•. » Isabel Serrano Fernández ....••.•. ldem.......................
Otro....... · •. :. José Suei1'o Godoy ............... ldem...•..•...••...••.• '"
Otro.......... » Luis Pérez Pérez ..•••.•.....••... ldem .•.•.•....•.•..••••.•.
Otro..•.•••••. ~ Valentin Diaz González•.....•.•.. Idem .••.••.......•.......•
Otro..••.. , ••• ~ Manuel Garcia Ortega............. Idem....••......•....•..•.
Otro.......... :. José Bonastra Oardona.••••.•••.•• Idem•.•......•••••••.•••.•
Otro.......... ~ Emilio Guerra Bóo.•..•••........ Idem....•.•............••• i
Otro.......... » Federico Vallás Fernández .••••.•• l.er batallón de Alfonso XIII.
Otro.......... • Nemesio López Banda .•.•....••.• Idem•.•••••••••••...••••..
Otro...•.••••• » Nicolás Murillo Bagües •.••.••.••. ldem....•..•.•••••.....••.
Otro.......... :t Manuel Ca::amayor López..• ' ••••• Idem.....•.•.•.•••••......
Otro.......... > Simón Hernández Conde•••••.•.•• 2.0 idem id ...•...•.••.....
Otro.......... » Juan Dobón Andrés .............. ldem.•.....•...•....•....•
Otro... ; •.•••• » Felipe Membrilla Andrés .....•••. Idem.•••..••..••••.••.....
Otro.......... » Eladio Oanseco Oarneago.......... ldcm..••••.••.•.•..••••..•
Otro.......... » Segundo Rodríguez Pér~z ...•.•... 1.er bón. reg. de Tairagona •.
Otro.•••••..•• ~ M:iguel Dasurán Serra...•...•..... ldem.•.•......•.•.•.••....
Otro.......... » Nicolás Hidalgo Fluxá..•••••••.•. Idem.•.......••...•••..•..
Otro.......... ~ Eduardo Hurtado Puga.....•..••. Idem•.........••..•.•.•...
Otro.......... » Francisco Espigas Serrasqneta ••••. o.a guerr." afocta al 1.0 de id.
Otro.......... :t Lucas González Marin .•....•..... Idem.....................................
Otro.......... » José Barbón. Fernández ..•• " .•••• Oomisión activa ............
Otro.......... l> Sandalio Pérez Sanz .............. Idem.........................................
Otro.......... » Miguel Sanz Peromingo.••••.••••• Idem.........................................
Otro.......... > Ramón López Rivas ..•...•.•••.•. ldem.•••.•..........•••..•
Otro.......... > Juan Martinez Arrojo....•.••••••• Brigada disciplinaria .••••..
Otro.......... > Lorenzo Delgado Ros ....••..•.••. Comisión actíva ............
Otro...•..••.• » Serafín Vera del Pozo............. ldem......••..•••••••••..
Otro.......... l) Antonio Alfán Abreu .•..•••.••••• ldem ............••••••••..
Otro.......... l> Antonio Oerezo Cuadrado •.•.••••. Idem•.•..•..•.•••...••.•..
Otro.......... » Andrés Rodríguez Martin ...••.... Ouadro de reemplazo •...•..
Otro.......... » Ignacio Duarte Orive.••••....•.•. Comisión aetiva.••..•••••..

De oaños.
Otro.......... ~ Joaqnin Alvarez Zapin .•.....••.. ldom.•..•••..•......•..••. -: 1:'

Otro.......... » Antonio Tur Salas ............... 2.° batallón de la Habana•.•.
Otro.......... » Francisco Gallego Segura ........ , Brigada dilOciplinaria. '" .. :.
Otro.......... Jerónimo Garcia Garcia ...•..•..•. ldem•..•....•.•..••.•.••....

' .

l>

Otro.••••••... » Lucas Alonso Villahoz .••.•••••... Comisión activa ............
Otro.......... » Benito Aragonés Arjona ..••.•.. ,. Idoro •. ..........................
Otro........ '.. » Manuel Poznelo Pedrozo ....•••.•. Regimiento Simancas ...•...
Otro.......... » Emilio Puch Navas..........••••. 2.° bón. reg. de la Habana ...
Otro........... » José Gabaldá Fignerola .•......... Regimiento de Maria Cristina.
Otro.......... > Ramón 8ánchez Rodriguez ..•.•.•. Idem....•...•.•..•••....••
Otro.......... » Enrique Cento Esperami .•.•••••.• Idem ..••.•..••.•..••.•....
Otro.......... > Francisco Leal Arnesto..........•. 1.0 de Simancas .........•..
Otro.......... • Luis Ejarque Vera ............... Orden Público ..............
Otro.......... » Pedro Calvo Garcia............... ldem.......•....•..•....•.
Otro.......... » Antonio Páramo Constantini ...••. Reg. de lsabella Católica.•..
Otro.......... » Segundo Séneca Cruz ....•••...••. ldem .•..•..•.••.•••...••.•
Otro.......... > Francisco Sosa Arbelo •.•..•....•. ldem ...•...•••...•••,••.•.•
Otro.......... » Alberto Caso Villasón .••....•.••. ldem ••.••.•..•......•...•.
Otro: ••••...•. :t Anselmo Fernitndez Ouerba ..•..•• ldem ••...••••..••.•••.•••.
Otro.......... » Constantl1o Sanchez Martin ..••.•. Agregado a Ingenieros .•.••••

Desde 1.° de agosto de 1892 .
Otro..........¡D. Agustin LedQsma f"aldaña.•••.••.• Regimiento de Turragona ••..

T 1

Madrid 17 de enero de 18~3. -... Lóp:M: DCrMiNGUlllZ
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á e¡;te Ministerio, con fecha 20 del mes próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dcl Reino,
se ha servido disponer que alos capitanes y primeros te
nientes de Infantería del distrito do Cuba, incluidos en la si
guieute relación, se les abonen, desde 1.0 de julio último,
las gratificaciones de efectividad que en la misma Ea expre
san, según la situación en que se encuentren; al cual bene
ficio tienen derecho con arreglo á la ley de 15 de julio do

. 1-;'1

18fJ1 (C. L. núm. 2(5) y real orden de 27 del mismo mes
del año antel"Íor (C. L. núm. 239).

De orden de S. M. lo digo aV. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde á V. :m. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1893.

LóPE'Z DONfNGUEZ

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Empleos

llelaci6¡¡ que se cita

NOMBRES Destino ó situación llCtm.I
Gratificación

que se concede

I
Capitán.•.....•••..••. D. José Izquierdo Muñoz " . .. . . .. . .. •. .. Reg. de Isabel la Católica .
Otro 1> Ricardo Jiroénez Esual. ldem de l\íarü\ Cristina .
Otro ;, Francisco Gallego Inrante ldem id. de Cuba .
Otro. • • • • • • . • . •• • • . . •. ) Pedro l\-luñoz Sierra ..••...•..•.•....... " Iaem......•.••••..•..•...•
Otro... •••. •••••.•. »Sabino Heréu Denlonder , ldem........•••••.•...•••.
Otro•.•.,. • •• ••. . .••• •. ) Cayetano González Diaz " .••.•.. , ldem.•.••.•...••...•....•.
Otro.................. ) Juan Puñet J\.fayéns .•••..• ~ ; •••.•••.• ldenl..••.•.....•••....•... De 12 años.
Otro » José Verdú Meseguer ldem id. de la Habana .
Otro...... .••••••••••• ) Ramón Santamaría Alegre. " ....•..•....• ldem.••••......•..........
Otro. . . • • • • • • . . . . • • • •• » Tomás J\.lolina García • • • . . . . . . . • . . . . • . . •• ldem..........•.........•.
Otro. • • • • • • • • • • • . . • • •• 1> Pedro Blanco Núñez ..••......•.......•..• ldem......•.......•.••...•
Otro. •• • • . • • . . . . . • . • .• ) Manuel Malo Puyuelo. ; .•••••••.•...•••.• Idero de Cuba..•..••••.••..
Otro·.••••••• '" • . •. • .• »Julián Lloréns Dehogues..•••••••.••.••••• 8e ignora....••.....•.... "
Otro. ••••••.•• •• .•...• »José Sanjurjo Izquierdo ....•. ' ...•. '" .•. Reg. de Ouba.•.........•.•. J
Otro•••.••••.••..•.• " ) J ~aquin Ruiz Garcia.. : .......•.•.•....... ldem..•.........•••.•.•.•• r
Otro•••.••••.••.••.... »Rlcardo GarcfaLongona••..............•. ldem..........•..•.••••... \,De 15 añol$.
Otro•••..••..•.•... '" t Francisco Oortezo Armas..•..•••.....•.... ldem de la Habana......••..
Otro..... .•• .••• »Juan Zubia Besacourt ldem de Maria Cristina .
Primer teniente........ :. Félix López Méndez _ Id(?m de Cuba , ..
Otro .•••..••...•.•..•• »l\lanuel Casado del Pino •..•..•.....•..••. ldem...•..........•..••...
Otro. ••.•••.•.••• . . . .. »Luis Lamadrid Mandad ......•••.... '" .• ldem de la Habana •.......•
Otro.... .• •••••••.••.. » Benito Furelas Otero .••. , •.•..•.•........ ArUlleria .....•.....•••....
Otro.................. ) Ernesto Aguilar Nievll........•.••........ ldem..•.........••.•....•• De 12 años.
Otro. .•• •• .. .• ••• . . •.. »Luis López Herrero .•••...•..•..•...... " Reg. de la Habana:..•.......
Otro... .•• . .• .• .•.• .• •. ) Enrique Garcia Rus ..•.• " ., ... " ..••.... ldem de Ouba..•.•••••••••.
Otro.................. 1> José Bartomeo Mas...........••.••..•.... ldero de la Habana .•••...•.
Otro.... .•. . .• . •. . . .•. ) Miguel Castellanos Naranjo .•.•..•........ ldem de Simancas ..•... , ..•
Otro.................. »Gonzalo Villa de la Puente ídem de Cuba .
Otro.. •.• ••. . . . .. . . ) Oonstantino Sánchez l\fartil1ez ......••..... ldem........•••.•.........
Otro...... •.... 1> Camilo Gadea López '" ., •.... " •. , ..• ldem•........•.•.......•..
Otro '.' . . ••• .. »Ramón Luna Muñoz ldem...... . "
Otro........ .•.•.••••. II Juan Oontreras Gnrcía..•..•...•.•.• " .••. Idem .
Otro... '.' • . . • . . . • . • . • .. »Juan l\fonje Rausanz .........•...•..... " ldem.........•........•...
Otro .•••••• ,. • . .. . .• •. » Rodrigo Agüero l\lármol. .•.............•. ldem .
Otro .• '.' •••••... '.' . . •. » Antonio Brioso Burgos..............•.•. " ldcm.............•..•••••. \D 5 ~ Ol!!
Otro .••..•.••••....• " )l' Emilio Beltrán Ribot .......•.........•.. IelCIU....•......••.•.....•. ( e an .
Otro ' :. Gipriano Cardeñosa Serrano " !dem de la Habaná ....•.•••.
Otro.. •• • . •.•. •.. .. :t Juan Lesta :B~ernández••..•..•••.•••...••. ldem................••...•
ot:t:o•"','" .. ) Rafael Navas Lucena Ielem de Oub:.t .
Otro.................. :. Ramón Sánchez Varona..•.••.....••... '" Comisión activa..•..•....•.
Otro ~. ) Manuel Otero Solares Reg. de la Habana ..
Otro•.•.••.••••••••.•. ) Tomás Chamorro lfayor••..•••••••••••••• Se ignora .......•••.•.•...•
Otro................... 1> Eduardo González Peña ......•.•......••• ídem...•••••.......••.•.•. ,

I

Madrid 17 de enero de 1893. LÓPEZ DOMfNGUilZ

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á este Ministerio, con recha 12 de noviGmbre último,-ol Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, so
ha eervido disponer que á los capitanes ¡y primeros tenien
tes de Infantería del distrito de Puerto Rico incluidos en la
siguiente rlillación, l5e les abonen, desde 1.o de julio próximo
pasado, las ltratificacion~sde efectiviiad que en la misma
se expresan, según en la situación 011 que se encuentren; al
cual beneficio tienen derecho con arreglo á la ley de 15 de

julio de 1891 (O. L. núm. 2(5) y real orden de 27 del mis·
mo mes del año unterior (O. L. nqm. 239).

De orclen de S. M. lo digo á V. E. para. I1iU conocimiento
y clemús efectos. Diofl guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUElr

Señor Inspector general ele Infantería.

Señor Capitán general de la lisIa de Puerto Rico.
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Destino ó situación actual

D. O. ll)Í,tll. 13

Gratificación
que ~e concede

Capitán.•....•... , " •• D. Julián Leza &'Í.enz Comisión activa ~ "'/
Otro • D' D ¡".•.•••••••••••••••• » omIngo asea "onano .•..•..•..••. Reemplazo.......••.....••
Otro...•.•.. " •• •• .••. ~ Francisco 8ánchoz Apellaniz ¡(atado ItIllvor de Plazas ..•••
Otro............. .... )F José Matos ~lolilw................. Bón. Caz. ele Valladolid.... _
Otro.•••...•• " '" •. .. ~ Manuel CastIllo Gonzátez ....•..•..• [dcm do Cádiz núm. 28 •••• 'jDe 12 anos.
Otro...... ....•....... ~ Eduardo Duyos Lorenzo ...........•. Idem de Colón núm. 29 .••••
Otro.• : .• . ••. •. .••..•. »Francisco Garriga Regalo .......••••• rdom....•••..•••.•..•••.•.
Otro.... •. ..• •••• . .••. :» Vicente González Carrero•..........• Idem Alfonso XIII núm. 30 .
Otro..•.•..•..•....... l.>. Clement~. Ruiz de Porras ...•....•... Idem de. Valladolid núm. 27'j
Otro » ~atael TIbeda Delgado Idem de Cádiz núm. 28 .
Otro.. • • • .. . • • . . ~ Rogelio Añin? GOTJ:ález Idem De 6 años.
otro... ...• . ••••.. •... ~ Augusto Pamles PUlg •••..••••.•.... Idem..•......•.......•••.•
Otro.••.•.•..••••••... »Juan Bray Avalas .............•..• Idero de Colón núm. 29 ..••
Otro " ., > Federico Cabañas Pellicer .•..•.....• rd~m :
Primer teniente....•••. ~ Aug~stoBoad.a Lata~u ••..... : •••... ~dem. de Valladolid núm. 27.:
gtro... • • • • . •• • • . . . • •. > DOJFtngo González Ordóúez•.•.•••..• IdJ:;p:¡.••••••••....•••.••.•• De 12 ailof.

tro.... • . . • •• . • .••. •• ) Ja!3u~to Vl}l~ Varela...............• Idem......... . .••..•.•.••
Otro.. • . . • • • • . . • • . • • •• »Fep-frico Filjqerto López ...••.••...• Idem de Cádiz núm. 28•.•• " .
Otro.••••.••.. -•...•••. > Juan Gar~ta Santos•.••...•.••...... ¡Idem.: .•.••..•.•••..•.•.•.¡
Otro.. • . . .. • • • • . • . . ~ Ant~mio ~rro-.yo Cañete ¡Idem de Colón núm. 29 .••••
0otro... ,. .• . ..••. ....• ~ Pllplo Medi¡;¡ldea Zaesa ..•.••.... " •. ¡Idsm.•••.•...•.•••.••.••..

tro•..•..•......•••.. , » JOEé lfábre.gus Túl'ga _.•...• IIdem De6 años.
Otro, ••••.•••.•...... , :t. Aq.91fo RPd!.fgU.ez AIC.·alá. .••.......•. !Idem Alfonso XIII núm. 30 j -,
Otro..•.......••..•.. '1 :. Ralp;lup.do GlIXcia 1\.10reno ...•..•.... ,ldem...... •• . .• ..•.••• • ••
Otro. • ••..•.....•••.• ,. » F¡oreucio Huertos Rodriguez..•.••.•. l1dem..•..••.••••.••..•••... 1 . I

Madrid 17 de enero de 1893. ¡'ÓPEZ Dm.rlNGUU

3.!O SECCIO~¡

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 31 de diciembre próximo pasa
do, promovida por el primer teniente supernumerario sin
sueldo, adscripto á la Zona militar de Almeria núm. 71, re
sidente en la Isla de Cuba, D. ~lfredo ~lÜ:: del C¡lsti~lo, en
solicitud de 1m vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y
en BU nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado la gracia que E'olipita, con arreglo á.
lo prevenido en el real 4eQreto de 2 él.e agosto de 1889
(C. L. núm. 362); debiendo continuar en su actual situación
interin obtiene nuevo deiltino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáe eiectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma·
drid 17 de enero de 1893.

LÓPEZ DOllÍNGlJEZ

Sefiar Insp6ctor general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Granada, Burgos, Galicia,
Andalucía é Isla de Cuba é Inspector general de Adminís·
tración Militar.

....... 9*'.

CIRCULARES Y DISP05ICfONES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIQ1{ES GENmtALES

DEStINOS
INSPECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

, '. . '

Oircular. Excmo. Sr..: En uso de las atribuciones qua
m~ estim conferidas, y toda vez que reunen las condicio
neil prevenidas por reglamento para servir en el cuerpp á mi
cargo; he tenido por conveniente conceder el pase. á conti
nuar SUB servicios en los tercios del mismo, en Ult:mmar, en
el empleo y arP;la qllG se expre~an, á. los individuos qua lo
tienen solicitado y figuran en la si~uümte reIll;c.i~?~ por el
tiempo de cuatro afias, con ó sin op.c~ón á p¡:emip, según
les corresponda por las disposicionelil vigentes.

En sú vista, los señores primerGs jefes de las Coman·
dancias ó cuerpos lÍ que pertene,cen lorúeferidos indivfduos,
solicitarán desde luego de las autori4ades ~espectl'VaB, la
incorporación de éstos a los depósitos de embarque corres
pondientes, disponiendo la baja de los mismo:> por fin del
roes de la fecha.

Madrid 16 de encro de 1893.
El Inspectot' lener~l,

Palacio
Excroos. Señores Capitanes generales de los Distritos de la

Peninsula é Isla de Cuba é Inspectorei generales de Admi·
nistración Militar é Infantet'ía é Inspector de la Caja Gene·
ral de Ultramar.
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Distrito á que son
prec.edencia. Clnses KOMBRES destinados Emp1cos Armas

Comandancia Guardia
Civil de Madrid .•.. Guardia 2.o••• Mariano Barrios Garcla .•. " ..•... Ouba......•.• Guardia 2.o••• Infantería.

ldero de Oviedo •••••. Otro ..••..•.. Pedro Blanco Fernandez .....•...• ldem......••. Idem... .... . ldem.
ldero ........•..•••.. 0"0 .. , , , . , " R.roón Unn,nno O",Jo...... , .. , Idoro........ 'IIaero........ , Idom.
Idero do Barcelona.•.. Otro ......... Rilario Buera Rivera ............. Idero......... ldem........ , Idero.
Regimiento InÍantp.ria

de Cuenca núm. 27 .. Cabo......... Ricar~o López de Pablo........•.• Idem......... ¡Idom...•.•..• Idem.
ldom de Alava núm. 60 Otro ....•..•. \FranCl!CO Martin Morales....•.... lelem....•.... ¡Idem......•.. ¡Idem•

.-
Madrid 16 de enero de 1893.

-+-
Palacio

COLEGIOS DE RUÉRFA'NOS

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

COLEGIO DE r.'ARiA CRISTINA

RELACIÓN NOMINAL de los huérfano~ con'esp01ldientes al llama·
miento publicado en el DIARIO OFICIAL núm. 234, que por se·
gunda vez son llamados á ingreso, en virtud ile lo prevenido en
el arto 65 del reglamento, por no haberse presentado la prime
1'a ni conocerse su residencia.

Con arreglo al arto 65 del reglamento orgánico, los huér
fano~ llamados á ingreso por segunda voz deben verificar su
incorporaci(m al establecimiento en el térm:no de dos me
ses, á contar de la fecha; y transcurridos és:os sin que se
presenten, se les dara de baja hasta qne justifiquen el mo'
tivo que lo ha impedido.

Los menores de siete años permanecerán hasta cumplir
los al Jada de sus familias, s@gún 10 determina el c.rt. 60 del
citado reglamento, abonándoseles por el colegio la pensión
diaria de 0'75 pesetas, desde la fecha en que se ndba en
esta Inspección el eorrespondient@ certificado de existencia.

Madrid 14 de enero de 1893.
Kúmero

en
la. escala lW1fBRE\! Observaciones

El Genern.l Presidente,
P. O.

Oelestino F. Tej ei¡'O

1

2
3
4
5
G
7
8
9

10
11

• 12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

D.a Muria del Carmen O'Donell
Gareia ....•...••......

:t María Ruiz Velaseo .
» Gertrudis Cortés Goñi.. , .

D. Vicente Oortés Goñi. Menor de 7 años.
» Curlos Martinez Martinaz..•
» Pablo Martínez Martínez ..•
:t José Garcia Ristori ..••...•

D.ll Adelaida García Ristari. ..
D. Francisco Garcia Ristori ••.
D.lI. Luisa Puigdengolas Ponee.
» María Castro LuciaDa ...•..
» Lnisa Castro Laciana ..•.•.
» Teresa Castro Laciana .....
» Oarmen Castro Laciana .••.
» Mercedes Melero Blanco.. • . ,
» Justa Melero Blanco...••.. Menor de 7 años.

D. Miguel Melero Blanco...•..
D.a Esmeralda Mora Cuevas..•
D. Ernesto Mora Cuevae Menor de 7 uñoso
» Faustino Veloso Alonso .•.
» Carlos Velallo Alonso .....•
) Emilio López Bastida....•.

:R!CLUTAUIENTO y :aEEMPLAZO DEL EJÉRCITO

INSPECCION GENERAL DE ARTILLERÍA

Oh'cular. Sírvase V. S. romitir á esta Inspección Gene·
ral, lo antes posible, relaciones nominales de los individuos
del arma. de mi cargo qne hayan sido alta en esa :i:Ona en la
situación de primera ó segunda reserva, expresanuo el úl·
timo cuerpo activo ó depó3ito de reserva en que hubiesen
causado baja.

Dios guarde á V. S. muchos años. Mackid 16 de enero
de 1893.

Oalleja

Señores Coronele~ prim8ros jeIos de las zonas militares.

UII'RJ;;NTA y LITOGIIAF{A DEL DEi'6sr'l'o DE LA GUERRA
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SfiCCION

19 enero 1893

DE }\.NU~~CIOS

D. O. mí.m. 13

OBnAS EN VENTA EN LA ADMnrISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»

y cuyoapedidos ha.n de dirigirse a.l Administrador del mismo, así como para. todo cuanto
se refiera. al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte ad.ministrativa

Las subscripciones particulares al DIA~IO OFIClkL y Coleación LegislaÚva, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admit.e de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Colecci6n LGgislativa del año 1875, tomos LO, 2.0 y 3. 0
, á 5 pesetas uno.

Idem fd. de J876, lR85, 1886, 1887, raSg¡ 188g, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.

-------------~-_.~-~----------------

OBRAS ID! VENTÁ El'!' EL DEPÓSITO DE LA GuERRA

y cuyos :p~didos han de dirigirse directa.mente a.l Jefe del mismo

Dispuesta la publicación del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de 7 de septiembre, se halla á la veR
ta en el Depósi.to de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar.

Instrucciones complementarias del Reglamento de Grandes Maniobras.-Precio: 1. peseta.
InstrucciOlles y Cutilkt para los ejercicios de Orientaci6n.-Precio: 0'75 pesetas.

lv.Iapa militar itinerario de E8paña.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y al pre('jo de
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convendrmales, y las clue, en orden de colocación. ,tienen los núme
ros 45, 46, 54, 5f}, 56, f}4 Y 65, que comprend.en, fl:!spectivamente, parte de las provincias o.e Madrid, GuadaJa
jara, .Cnenca, Toledo, Seg-o-via.-Guadalajara, Cuenca, Temel, Valencia.-Toledo, Cáceres, Badajoz, Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca, Toled.o, CindflJl Rea1.-C1'l.@í1ca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.
Ciudad Real, Alhacete, .Jaén.

Viistas panorám..icas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustl'ar la Narra(JÜJln M la
Guerra Cm'lista de :1869 tÍ 76. El preeio señalado es el de 0/75 de peseta lámin¡J., siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cuanlto se compre una slwlta.

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Maña1'ia.- Vera.-Castro UridiaJles.-Lumbier.-Las PefítJs
de Izartea.-Valle de Somorm'Jtro.- Valle de Sopnerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Po..mplona.-San ]j~p.lipe d@ Játit'a.-Batalla de Tt'emiño.-Chel'1)/X.-Berga (bis).-Castellfullit de la Roca.
Castellfu' de Nuch~-lJ.1lonte Bfiquinza.-San Estebar¿ de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To
[osa.-Collado de Arte,~iaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Canta'1)ieja.-Puente de
Oua'f'diola.. - Valle de SortuJrr'ostro (lJis).-Seo de U1'gel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
i;;-·t~n.-Sima de Igur'quiir{),.-Pu6'nt~ dfJ Ostoni'.o.-Gueta,1~ia.-1l,{ontejurra.-Orio.-Elizond6J.-Puig.cerdá.

, ¡~stt311a.


